
IVANCARSA S.A. 

Samborondon, 26 de Octubre del 2011 

Señor 
LUIS JAVIER LASCANO GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía IVANCARSA S.A., celebrada el día 
de hoy, resolvió elegir a usted PRESIDENTE de la misma, por un período de 
dos años. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará al Gerente General en caso de 
falta, ausencia o impedimento de éste. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo de PRESIDENTE se 
encuentran detallados en el estatuto social de IVANCARSA S.A., según se 
desprende de la escritura pública de constitución, que fue otorgada 
ante el Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente, Encargado de la 
Notaria Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el veinte y tres de 
septiembre del dos mil once e inscrita en el Registro Mercantil de 
Samborondon, el veinte y uno de octubre del dos mil once. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Ls AN LASCANO lA 
Secretario ad-hoc de la Junta 

Atentamente, 

LUIS JAVIER LASCANO GARCIA, portador de la Cédula de Ciudadanía 
No.0918731654, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía IVANCARSA S.A., conforme me fue 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Bolívar y Sucre 

Número de Repertorio: 2011— 4354 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Ocho de Noviembre de Dos Mil Once queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 8 de fojas 3558 
a 3561 con el número de inscripción 593 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
IVANCARSA S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) 
Legal (es): ([LASCANO GARCIA LUIS JAVIER con el c     
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Registrador de la Propiedad .


